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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE MÁQUINA 

EXPENDEDORA DE MASCARILLAS (EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL-EPIS), PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

 

1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto definir las características 

que debe cumplir el servicio de arrendamiento de una máquina expendedora de 

mascarillas (equipos de protección individual-epis) para la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario la Paz 

 

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos o servicios presentados a este procedimiento, deberán cumplir la 

legislación vigente que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, 

quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de 

protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial  

 

1.3.- PLAZOS DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio tendrá una duración de 3 años a partir de la firma del contrato por ambas 

partes, existiendo la posibilidad de prórroga por 2 años más. 
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2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

A).- Características de la máquina expendedora: 

 

1.- Capacidad mínima: 400 artículos. 

Dimensiones: 

- Alto (máximo): 1,90 metros  

- Ancho (máximo): 1 metro 

- Fondo (máximo): 1 metro 

- Peso (máximo): 300 Kg.  

- Tensión de alimentación: 230 V 

- Frecuencia de trabajo: 50 hz 

- Potencia: 630 W 

 

2.- Consumo energético:  

- Por cada hora en Stand By: 318 Wh 

- EVA estándar: 318 Wh/h 

 

3.- Aplicación informática 

En el importe ofertado se incluirá el coste de la aplicación informática necesaria para el 

funcionamiento de la máquina, así como el de las ampliaciones de la documentación de 

la aplicación y de las versiones actualizadas de la misma. 

 

4.- Sistema de acceso 

 

Cualquier usuario registrado en el sistema podrá acceder al expendedor y recoger el 

elemento o elementos a los que previamente ha sido autorizado.  

 

El sistema de identificación será la tarjeta identificativa facilitada por el hospital a los 

trabajadores y trabajadoras.  

 

Toda acción quedará perfectamente reflejada en el sistema, lo cual avala a la empresa en 

cuestiones de seguridad y control, permitiendo el estudio pormenorizado de toda 

actividad. 

 

B).- Características del servicio de arrendamiento:  

 

La empresa que resulte adjudicataria del procedimiento se encargará de: 

- Transporte de la máquina hasta la ubicación indicada. 
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- Instalación y puesta en funcionamiento de la máquina en las dependencias que se 

indiquen  

- Retirada en el plazo de un mes desde el término de la vigencia del contrato de la 

máquina. 

- Mantenimiento y reparación de la máquina objeto de arrendamiento en un plazo 

máximo de 24 horas desde la notificación de la incidencia, quedando incluido en el 

precio ofertado.  

- Instalación de la aplicación informática necesaria para el funcionamiento de la 

máquina en el ordenador u ordenadores que indique el contratante. Mantenimiento, 

formación y cualesquiera otros servicios relacionados con la aplicación informática. 

 

Madrid, a 10 de febrero de 2022 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

D. Juan José Ríos Blanco 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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